
 CREAN EL PROYECTO ESPECIAL DENOMINADO 
“AFIANZAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

DE LOS DEPARTAMENTOS DE TACNA Y MOQUEGUA” 
 
 

DECRETO SUPREMO 
Nº 047-84-PCM 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 010-84-PCM, se declaró de necesidad 
pública y preferente interés nacional, la ejecución del Proyecto Hidroenergético 
“Afianzamiento de la Laguna de Aricota” en el departamento de Tacna, así como la 
elaboración de un Estudio que identifique y/o analice las mejores alternativas de oferta 
hidroenergética; 
 Que, la Corporación Departamental de Desarrollo de Tacna ha venido 
gestionando el  financiamiento de los estudios definitivos del Proyecto “Afianzamiento 
de la Laguna de Aricota” cuyos estudios de factibilidad fueron ejecutados por la 
Agencia de Cooperación Técnica Internacional del Japón; 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 067-83-PCM, se declaró en Estado de 
Emergencia los recursos hídricos de Aricota utilizados para la agricultura y para la 
generación de energía eléctrica en los departamentos de Tacna y Moquegua, siendo 
necesario la creación de un Proyecto Especial en razón de la importancia nacional, 
magnitud, costo, financiación y/o forma de ejecución caracterizada por la agilidad 
técnica, económica y administrativa del Proyecto mencionado en el primer 
considerando del presente; 

Que, la Corporación Departamental de Desarrollo de Moquegua, viene 
solicitando atención a sus demandas sobre ampliación de los escasos recursos hídricos 
con que cuenta, relacionados en parte al problema Afianzamiento de la Laguna de 
Aricota; 

Que, forma parte de la política del Gobierno el desarrollo integral de las distintas 
regiones del país, siendo función del Instituto Nacional de Desarrollo, fomentar la 
creación de Proyectos en áreas seleccionadas que orienten al desarrollo integral; 

Que, el Proyecto Especial a crearse se organizará sobre la base de la Dirección 
General de Proyectos Especiales de la Corporación Departamental de Desarrollo de 
Tacna, no irrogando gasto adicional al Tesoro Público; 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 211, inciso ll) de la 
Constitución Política del Perú, Decreto Legislativo Nº 261, Decreto Supremo Nº 060-
83-PCM y Decreto Supremo Nº010-84-PCM; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;  
 
DECRETA: 
 
Artículo 1º --- Créase el Proyecto Especial denominado “Afianzamiento y 

Ampliación de los Recursos Hídricos de los departamentos de Tacna y Moquegua” 
como Órgano desconcentrado del Instituto Nacional de Desarrollo encargado del 
manejo integral del Proyecto Hidroenergético Afianzamiento de la Laguna de Aricota y 



del Estudio que identifique y compatibilice las mejores alternativas de oferta 
hidroenergética. 

Artículo 2º --- El Proyecto Especial creado por el artículo 1º, constituirá una 
Unidad Presupuestaria del Pliego 28 Instituto Nacional de Desarrollo; su Dirección 
Ejecutiva se organizará en base a la actual Dirección General de Proyectos Especiales 
de la Corporación Departamental de Desarrollo de Tacna, la cual le efectuará la 
transferencia de los proyectos, recursos humanos y materiales que le solicite el Instituto 
Nacional de Desarrollo. 

Artículo 3º --- En tanto se sancione la Ley que apruebe la transferencia 
presupuestal correspondiente, la Corporación Departamental de Desarrollo de Tacna 
atenderá los requerimientos presupuestales del Proyecto Especial, con cargo a los 
recursos asignados a su Dirección General de Proyectos Especiales y los 
correspondientes a los proyectos que ésta tiene a su cargo. 

Artículo 4º --- El Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto será 
aprobado por Resolución del Titular del Instituto Nacional de Desarrollo, en un plazo 
no mayor de sesenta (60) días contados a partir de la publicación del presente Decreto 
Supremo, en coordinación con los Ministerios de Agricultura y Energía y Minas. 

Artículo 5º --- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de Agricultura, y Ministro de Energía y Minas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los trece días del mes de julio de mil 
novecientos ochentaicuatro. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la República 
SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE, Presidente del Consejo de Ministros 
JUAN INCHAUSTEGUI VARGAS, Ministro de Energía y Minas 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura. 



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
 

MODIFICAN LOS ARTS. 2º Y 3º DEL D.S. Nº 047-84-PCM 
 

DECRETO SUPREMO Nº 059-84-PCM 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 047-84-PCM, se creó el Proyecto Especial 
“Afianzamiento y Ampliación de los Recursos Hídricos de los Departamentos de Tacna 
y Moquegua”, como órgano desconcentrado del Instituto Nacional de Desarrollo, el cual 
se organizará sobre la base de la actual Dirección General de Proyectos Especiales de la 
Corporación Departamental de Desarrollo de Tacna; 
 Que, la Corporación Departamental de Desarrollo de Moquegua, pone a 
disposición del Proyecto Especial su División de Estudios con sus recursos humanos, 
materiales y económicos; 
 Que, es competencia del Estado, racionalizar el gasto público, por lo que se hace 
necesario planificar e implementar el uso de los recursos hidroenergéticos en los 
Departamentos de Tacna y Moquegua. 
 Que, el Proyecto Especial permitirá tratar en forma integral la situación 
hidroenergética de Tacna y Moquegua; 
 Que, resulta necesario modificar el Decreto Supremo Nº 047-84-PCM. 
 De conformidad con lo preceptuado en el Decreto Legislativo Nº 261, Decreto 
Supremo Nº 080-83-PCM y Decreto Supremo Nº 010-84-PCM; 
 Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1º --- Modifíquese los Artículos 2º y 3º del D.S. Nº 047-84-PCM, los 
que tendrán los siguientes textos: 
 “Artículo 1º --- El Proyecto Especial creado por el Artículo 1º constituirá una 
Unidad Presupuestaria del Pliego 28, Instituto Nacional de Desarrollo; su Dirección 
Ejecutiva se organizará en base a la actual Dirección General de Proyectos Especiales 
de la Corporación Departamental de Desarrollo de Tacna y la División de Estudios de la 
Corporación Departamental de Moquegua, las que efectuarán las transferencias de los 
Proyectos, recursos humanos, materiales que le solicite el Instituto Nacional de 
Desarrollo” 
 “Artículo 2º --- En tanto se sancione la Ley que aprueba las pertinentes 
transferencias presupuestales, las corporaciones Departamentales de Desarrollo de 
Tacna y Moquegua atenderán los requerimientos presupuestales del Proyecto Especial, 
con cargo a los recursos asignados a la Dirección General de Proyectos Especiales y la 
División de Estudios respectivamente” 
 Artículo 2º --- La Jurisdicción del Proyecto Especial son los Departamentos de 
Tacna y Moquegua en la zona de influencia del Proyecto, estando comprendidos dentro 
de su ámbito las cuencas naturales y los recursos hídricos que sean necesarios para el 
afianzamiento y ampliación de los recursos hidroenergéticos en ambos departamentos. 
 Artículo 3º --- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de Agricultura y Ministro de Energía y Minas. 



 Dado en la casa de Gobierno en Lima a los siete días del mes de setiembre de 
1984. 
 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la República 
SANDRO MARIATEGUI CHIAPPE, Presidente del Consejo de Ministros 
ALVARO BECERRA SOBERO, Ministro de Industria, Turismo e Integración. 
Encargado de la cartera de Agricultura. 
JUAN INCHAUSTEGUI VARGAS, Ministro de Energía y Minas. 
 

 



MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
 

CREAN EN EL ÁMBITO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA EL 
PROYECTO ESPECIAL PASTO GRANDE 

 
DECRETO SUPREMO Nº 024-87-MIPRE 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO 
 
 Que, constituye deber del Estado apoyar las acciones de desarrollo de las 
regiones más deprimidas del país en base al fortalecimiento del Sector Agrario, tal como 
lo dispone la Constitución Política del Estado; 
 Que, el Proyecto Especial “Afianzamiento y Ampliación de los Recursos 
Hídricos de los Departamentos de Tacna y Moquegua” del Instituto Nacional de 
Desarrollo tiene a su cargo, entre otros el Proyecto Pasto Grande; 
 Que, el Proyecto Pasto Grande, ubicado en el departamento de Moquegua, 
representa un incremento sustancial en el área agrícola, permitiendo adicionalmente un 
importante aprovechamiento hidroenergético; 
 Que, por su envergadura es necesario dar autonomía al Proyecto Pasto Grande, 
constituyéndolo como Proyecto Especial; 
 Que, una de las funciones del Instituto Nacional de Desarrollo es fomentar la 
creación de proyectos en áreas seleccionadas que orienten el desarrollo regional y 
nacional; 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 211º inciso ll) de la 
Constitución Política del Perú; Decreto Legislativo Nº 261; Artículo 4º del Decreto 
Legislativo Nº 357; artículos 58º y 302º del Decreto Legislativo 398. Ley Anual de 
Presupuesto del Sector Público para 1987 y artículo 6º inciso h) del Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-87-MIPRE. 
 Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
 Con cargo a dar cuenta al Congreso. 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1º --- Créase en el ámbito del Departamento de Moquegua el Proyecto 
Especial Pasto Grande, como órgano desconcentrado del Instituto Nacional de 
Desarrollo, encargado de los Estudios y Obras que permiten su desarrollo integral. 
 Artículo 2º --- El Proyecto Especial Creado al amparo del artículo 1º del presente 
Decreto Supremo constituirá una Unidad Presupuestaria del Pliego Instituto Nacional de 
Desarrollo y contará con una Dirección Ejecutiva. Su Reglamento de Organización y 
Funciones será aprobado por Resolución del Jefe del Instituto Nacional de Desarrollo en 
un plazo no mayor de sesenta (60) días contados a partir de la publicación del presente 
Decreto Supremo. 
 Artículo 3º --- Transfiérase los recursos presupuestales asignados al Proyecto 
Pasto Grande de la Unidad Presupuestal “Afianzamiento y Ampliación de los Recursos 
Hídricos de los Departamentos de Tacna y Moquegua” al Proyecto Especial PASTO 
GRANDE creado en el artículo 1º del presente Decreto Supremo.  
 Artículo 4º --- Autorizase al Ministerio de Economía y Finanzas en atención al 
artículo 302º del Decreto Legislativo 398 a otorgar los recursos presupuestales que sean 



necesarios para asegurar el funcionamiento de la Dirección Ejecutiva del Proyecto 
Especial PASTO GRANDE en el presente Ejercicio Presupuestal. 
 Artículo 5º --- Modificase la denominación y ámbito del Proyecto Especial 
AFIANZAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE TACNA Y MOQUEGUA, que en adelante se denominará 
Proyecto Especial AFIANZAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS RECURSOS 
HÍDRICOS DE TACNA, con ámbito en el Departamento de Tacna. 
 Artículo 6º --- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de la Presidencia, y el Ministro de Economía y 
Finanzas. 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días del mes de 
noviembre de mil novecientos ochenta y siete. 
 ALAN GARCÍA PÉREZ, Presidente Constitucional de la República. 

GUILLERMO LARCO COX, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Presidencia 

 GUSTAVO SABERBEIN CHEVALIER, Ministro de Economía y Finanzas 
 


